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Bogotá D.C., 16 de Septiembre  de 2019

 
Doctora

SYLVIA CONSTAÍN RENGIFO

Ministra
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Edificio Murillo Toro

Ciudad
 

Asunto: Acogimiento al régimen de habilitación general para el servicio de televisión por suscripción y
terminación anticipada del Contrato de Concesión No. 163 de 1999

 
Respetada Señora Ministra,

 

Me dirijo a usted en virtud de la promulgación de la Ley 1978 de 25 de julio de 2019, la cual en su
artículo 32 permite a los operadores de televisión por suscripción acogerse al régimen de habilitación
general, en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley 1341 de 2019 , que establece que la
provisión de redes y servicios de telecomunicaciones incluye la provisión de redes y servicios de
televisión.
 

En ese sentido, como representante legal de TEVECOM SAS con Nit: 802.003.000- 3 manifiesto
formalmente el interés de esta empresa en acogerse al régimen de habilitación general para la provisión
del servicio de televisión por suscripción.

 
Como consecuencia de lo anterior y en los términos del artículo 68 de la Ley 1341 de 2009, aplicable
por la norma antes mencionada, el Contrato de Concesión No.163 de 1999 suscrito con la extinta
Autoridad Nacional de Televisión se termina anticipadamente.

 
Ahora bien, dado que el artículo 15 de la Ley 1341 de 2009  establece que los proveedores de redes y
servicios de telecomunicaciones, incluyendo el de televisión por suscripción, deben estar inscritos e
incorporados en el registro TIC´s, debo resaltar que esta empresa
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se encuentra inscrita en el registro TIC, como consta en ese Ministerio, motivo por el cual,mediante esta
comunicación se amplía la inscripción actual para abarcar el servicio de televisión por suscripción a
partir de la fecha.

 
Con lo anterior, y por ministerio de la Ley, esta empresa queda habilitada para prestar todos los
servicios en aplicación y haciendo uso de la habilitación general.

 

Cordialmente,

 

Sergio Andres Restrepo Valderrama

Gerente

+57 ( 4)  448 39 76  Ext  202 Colombia

+ 57 310 625 8109   Movil Colombia

sergio@tevecom.com

www.cablemio.com

 AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: El anterior mensaje de correo electrónico y sus anexos contienen
información confidencial y, por lo tanto, sujeta a reserva. Si usted no es destinatario del mismo debe
proceder a informar mediante correo electrónico a la persona que lo envió y a borrar de su sistema
tanto el correo recibido como el enviado, sin conservar copias. En todo caso el uso, difusión,
distribución o reproducción del presente mensaje, sin autorización, es prohibido y puede configurar
un delito.     
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cordialmente,

DEISY SAYAGO MESTRA.
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Analista de Sistemas 
( +57 ( 4)  448 39 76  Ext  205 Colombia
(   + 57 3016529909  Movil Colombia
*     sistemas@tevecom.com
          www.cablemio.com
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